




N/A 

N/A 

N/A 

MUNICIPIO: N/A 

N/A 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

¿Dónde conseguir la solicitud para el trámite? 

En la recepción de Desarrollo Urbano. 

¿La orden de pago se genera al momento de ingresar la documentación? 

NO. INT. Y EXT.: N/A 

No, se cuantifica y expide posteriormente a la revisión, inspección y cotejo de la documentación ingresada, siempre que no tenga 
inconsistencias. 

¿Cu:indo tengo que realizar el trámite? 

pezar cualquier trabajo de des 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

12  / JUNIO / 2025.


